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Conductores, AI-Ac de 27,e milímetros cuadrados de sección,
Apoyos: Hierro,
Aisladores: Cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Cortijo «Montes Nuevos.. , en término de Olio
venza.

Tipo: Intemperie.
Potencia: SO KVA.
Relación de transformación: 15.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía

:le dicha finca.
Presupuesto; 352 163,50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/7649.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
IO/HI66, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966. '

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación. de su
proyecto de e;ecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Badajoz. 3 de diciembre de 1973.-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-14.382-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza :v declara la utilidad
pública en concreto de la instalacíón eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de _Hidroeléc_
trica de Cataluña, S. A._. con domicilio en' Barcelona. Archs, 10.
en solicitud de autori~ción para la instalación y. dec1ara~ión
de utilidad pública. a "'loo efectos de la imposición de servi
dumbre de paso. de la instalación eléctrice. cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.-. LD/ce-17.917/72.
Origen de la línea: Apoyo número 24 de la línea aérea

-Mataró 1 y II».
Final de la misma: Apoyo número 44 de la línea aérea

-Mataró 1 y II». .
Término municipal a que afecta: Santa Colama de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV. t't

Longitud en kilómetros: 1,198 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados de secc;:ión.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
,en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/H166.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1965. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de Ja E>ervidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona 2 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-14.487-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la. que se autoriza V declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de _Hidroeléc_
trica de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona. Archs, 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad oública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las "iguientes:

Número de expediente: Sección 3.-. LD/ce-47.545/70.
Origen de la línea: Apoyo número 27 de la línea refuerzo

a E. T. «TumbareIla y San Baudilio de Llobregat:o.
Final de la misma: E. T. _Isolektra". '
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros~ 0.160 de tendido subterráneo.
Conductor: Cu.; 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.: 25/0.38 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
. en los Decretos 2617 V 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 1011966.

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. re
suelto:

Autorizar' la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto ,2619/1966.

Barcelona, 3 de noviembre de 1973.-EI Delegado pr..ovincial,
Francisco Brasa Paláu.-14.48S-C.

RESOLUCION d(1 la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la' instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc·
trica de Cataluña. S. A.'", con domicilio en Barcelona, Archs. 10,
en solicitud de autorización pare. la instalación y declaración
de utilidad pública. a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso. de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente:· sección 3.-. LD/ce-32.704/72.
Origen de la linea: E. T. número 669.
Final de la misma: E. T. número- 1.727.
Término municipal a que afecta: San Adrián de Besós.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,708 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio: 150 milfmetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimien*o de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley. 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775tlg67, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta TeIlBión de 28 de noviembre dq 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efecto& de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la. Ley 1011966. apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 6 de noviembre de 1973.-El Delegado prov~cial,
Francisco Brasa Paláu.-14.489-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza. y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de -Hidroe~éc

trica de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, Archs,10,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de -utilidad pública, a los efectos de la imposición de· servidum·
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

Númp,ro de expediente: Sección 3.-. LD/ce-49.903172.
Origen de la linea: Apoyo número 37 de la línea Manso

Figueras-Mollet (tramo AJ.
Final de la misma: E. T...Aeródromo'".
Término municipal a que afecta: SabadeIl.
Tensión de servicio· 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,145.
Conductor· Al-ac.; 43,1 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos, Hierro.
Estación transformadora: Uno de 75 KVA.• 25/0.38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 26017 y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley
10/1966. de lB de m~o: Decreto 1'17511967, de 22 de julio;
Ley -de 24 - de noviernbre de 1939. y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1985,
ha' resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro·
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 7 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial.
Francisco Brosa Paláu.-14.441-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar..;
celona por la que se autoriza. ji' declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expedientei:Q.
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, Archs. lO,
en solicitud de autorización para la instalación y declaración


